
 

 

I CONCURSO DE PINTURA RÁPIDA JUVENIL AL AIRE LIBRE 

“ATENEO DE MEDINA DE POMAR” – 2026 

 

El Ateneo Café Universal, con la colaboración del Ayuntamiento de Medina de Pomar, 

organiza el I Concurso de Pintura Rápida Juvenil al Aire Libre “Ateneo de Medina de 

Pomar”, que se celebrará en Medina de Pomar el domingo 26 de julio de 2026, entre 

las 8:00 y las 14:30 horas, con arreglo a las siguientes bases: 

 

BASES 

1. Fecha y horario del concurso 

El concurso se celebrará el domingo 26 de julio de 2026. 

La jornada de pintura tendrá lugar entre las 8:00 y las 14:30 horas. 

2. Participación 

Podrán participar jóvenes con edades comprendidas entre los 13 y los 17 años. 

Las personas menores de edad deberán contar con autorización firmada de su padre, madre 

o tutor/a legal, que se presentará en el momento del sellado del soporte. 

3. Inscripción 

La inscripción se realizará mediante el formulario disponible en la página web del Ateneo  

https://ateneocafeuniversal.com/  

El plazo de inscripción permanecerá abierto desde la publicación de estas bases hasta las 

10:30 horas del mismo día del concurso. 

 

 

 

https://ateneocafeuniversal.com/


 

 

4. Tema y localización de las obras 

Las obras deberán representar espacios del centro histórico de Medina de Pomar y sus 

alrededores, incluyendo zonas como Villacobos, la Chopera y otros enclaves próximos. 

La organización entregará un mapa con las zonas autorizadas en el momento del sellado del 

soporte. 

Las personas participantes deberán realizar la obra in situ y del natural, dentro de las zonas 

establecidas. 

5. Sellado de soportes 

El sellado de soportes tendrá lugar entre las 8:00 y las 10:30 horas en: 

Ateneo Café Universal 

C/ Mayor, 28 

Medina de Pomar 

Cada participante deberá presentar un único soporte, que será sellado por la organización 

antes del inicio del trabajo. 

6. Características técnicas de las obras 

La técnica pictórica será libre. 

El soporte deberá ser rígido y de superficie lisa. 

El tamaño máximo permitido será equivalente al formato francés 12, en cualquiera de sus 

variantes: 

12F: 61 × 50 cm 

12P: 61 × 46 cm 

12M: 61 × 38 cm 

Las obras deberán realizarse íntegramente durante la jornada del concurso. 

7. Entrega de las obras 

Las obras deberán entregarse sin firmar antes de las 14:30 horas en el lugar donde indique 

la organización. 

Cada obra deberá presentarse sobre caballete o soporte adecuado, que deberá ser aportado 

por la persona participante. 



 

 

8. Jurado 

El jurado será designado por la organización y estará compuesto por personas vinculadas al 

ámbito artístico y cultural. 

El fallo del jurado será inapelable, pudiendo declararse desierto cualquiera de los premios si 

así se estimase oportuno. 

9. Fallo del jurado y entrega de premios 

El fallo del jurado se hará público y se procederá a la entrega de premios a las 17:30 horas en 

el lugar donde indique la organización. 

10. Premios 

Se concederán 3 premios que se entregarán en forma de vale para la compra de material 

artístico en tres comercios de Medina de Pomar designados por la organización. 

1º Premio Juvenil 

Vale por importe de 150 €  

2º Premio Juvenil  

Vale por importe de 125 € 

3º Premio Juvenil 

Vale por importe de 100 €  

3 meses para su uso desde el 27 de julio de 2026 

11. Exposición de las obras 

La organización realizará una exposición pública de las obras presentadas en la sede del 

Ateneo Café Universal, desde el 26 de julio hasta el 6 de agosto de 2026. 

12. Recogida de las obras 

Las obras deberán ser recogidas por las personas participantes o sus tutores legales en el 

plazo de 30 días a contar desde el día del concurso. 

Mientras las obras permanezcan bajo custodia del Ateneo, la organización se responsabiliza 

de posibles pérdidas o daños. 



 

 

13. Atención a participantes 

Durante la mañana del concurso, la organización contará con personas voluntarias 

encargadas de apoyar la logística del evento, ofreciendo agua y asistencia puntual a las 

personas participantes. 

14. Comida de participantes 

Entre la entrega de las obras y el fallo del jurado, la organización ofrecerá una comida gratuita 

al aire libre para las personas participantes, pudiendo asistir una persona acompañante.  

Para ello será necesario indicarlo previamente en el formulario de inscripción. 

15. Aceptación de las bases 

La participación en este concurso implica la aceptación íntegra de las presentes bases. 

Cualquier circunstancia no prevista en ellas será resuelta por la organización. 

La organización no se responsabiliza de la supervisión directa de los menores durante la 

realización del concurso. 

 

 

En Medina de Pomar, a 25 de abril de 2026  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

AUTORIZACIÓN PARTICIPACIÓN DE MENORES 

I CONCURSO DE PINTURA RÁPIDA JUVENIL AL AIRE LIBRE 

“ATENEO DE MEDINA DE POMAR” – 2026 

D./Dña.__________________________________________ 

con DNI/NIE ______________________________ Teléfono ______________________ 

en calidad de: 

☐ Padre   ☐ Madre    ☐ Tutor/a legal 

 

del/la menor: 

Nombre y apellidos __________________________________________ 

DNI  __________________________   Fecha de nacimiento ______________________ 

 

AUTORIZO 

a que participe en el I Concurso de Pintura Rápida Juvenil al Aire Libre “Ateneo de Medina de Pomar”, 

organizado por el Ateneo Café Universal, que se celebrará el domingo 26 de julio de 2026 en Medina 

de Pomar. 

Asimismo, declaro que: 

1. Conozco y acepto las bases del concurso. 

2. El/la menor participará bajo mi responsabilidad durante el desarrollo de la actividad. 

3. Autorizo a la organización a exponer la obra realizada en el marco del concurso y de la 

exposición posterior. 

4. Autorizo, si procede, la publicación de imágenes de la obra y del evento en medios de difusión 

del concurso (web, redes sociales, carteles o prensa), siempre con fines culturales y de 

promoción del certamen. 

 

En __________________________, a ______ de __________________ de 2026 

Firma del padre/madre/tutor/a legal 


